
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL A ARMONIZAR EL PND DEL LAPSO 2019-2024 CON LA AGENDA 2030 PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE, ADOPTADA POR LA ONU, A CARGO DE LA DIPUTADA FRIDA 

ALEJANDRA ESPARZA MÁRQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

La suscrita, diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79 numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esa honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo al tenor de las 

siguientes 

Consideraciones 

Nuestro país ha participado históricamente en la Agenda de Desarrollo Global a través de su participación en el 

Sistema de Naciones Unidas y su adhesión a los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Estos han sido elementos 

centrales para el fortalecimiento de las capacidades institucionales, localización de recursos y atención de áreas 

prioritarias, el desarrollo de sistemas de medición multidimensional y el mejoramiento de la coordinación 

interinstitucional e intersectorial de las políticas de desarrollo del país.
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De esta forma, después de un proceso de negociaciones intergubernamentales con aporte de una amplia 

variedad de actores, se presenta la llamada Agenda 2030, con el objeto de actualizar la agenda presentada por 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM por sus siglas en español) y la Declaración del Milenio de 

Naciones Unidas.
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Esta Agenda presenta 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS por sus siglas en español), 

basados en los tres pilares del desarrollo sostenible: económico, social y medioambiental, con prioridad en la 

erradicación de la pobreza y la reducción de desigualdades.
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Estos 17 objetivos se desglosan asimismo en 169 metas, que combaten directamente las causas estructurales de 

la pobreza y desigualdad en la población mundial. Estas 169 metas asimismo presentan las siguientes 

prioridades: inclusión social y económica de todas las personas, derechos humanos, interrelación de las tres 

dimensiones del desarrollo, pobreza como un fenómeno multidimensional, igualdad de género, protección del 

medio ambiente y gestión sostenible de los recursos materiales, fortalecimiento de capacidades de medición, 

migración y estado de derecho y gobernanza. 

Esta Agenda fue aprobada el 25 de septiembre del año 2015 por nuestro país, junto con 150 más, en la Cumbre 

de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York . Aunado a ello es menester resaltar que 

México fue uno de los actores claves en la conformación de esta agenda toda vez que participó en las consultas 

y negociaciones realizadas en el Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General sobre los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (GTA-ODS por sus siglas en español) en 2013 y 2014. Esto incluyo la organización de 

una consulta regional, que desembocó en la Declaración de Guadalajara, donde se destaca la necesidad de que 

los grupos vulnerables sean considerados de forma transversal en políticas públicas; patrocinó, junto con 

Tanzania y Noruega, la consulta temática sobre energía y escaló compromisos durante consultas regionales y 

foros en materia de igualdad de género y derechos de las mujeres. 

Como actor global, México participó activamente en la definición de la Agenda. El país fue uno de los más 

activos en los foros de consulta, participando y liderando el proceso de negociación. No solo presentó 

propuestas puntuales para incorporar los principios de igualdad, inclusión social y económica, e impulsó que la 

universalidad, sustentabilidad y los derechos humanos fuesen los ejes rectores de la Agenda 2030. También 

abogó por la adopción de un enfoque multidimensional de la pobreza que, además de considerar el ingreso de 

las personas, tomara en cuenta su acceso efectivo a otros derechos básicos como la alimentación, educación, 

salud, seguridad social y servicios básicos en la vivienda.
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México ha mantenido su participación activa en la implementación de la Agenda 2030, algunos de los avances 

son: 

• México fue uno de los dos países voluntarios en la región para presentar avances sobre los ODS ante el 

Foro Político de Alto Nivel en Desarrollo Sostenible. 

• Instalación del Comité Técnico Especializado en Desarrollo Sostenible (Presidencia de la República-

INEGI), con la participación de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

• El Senado de la República instaló el Grupo de trabajo sobre la Agenda 2030, el cual dará seguimiento y 

respaldo desde el poder legislativo al cumplimiento de los ODS. 

• Desarrollo del Plan de implementación de los ODS por parte de la Presidencia de la República y la 

AMEXCID con apoyo del PNUD. 

• Instalación del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

La Agenda 2030 contempla una compleja combinación de metas temáticas bastante detalladas, mediante un 

enfoque integral que requiere abordar el desarrollo sostenible como una necesaria integración de los ejes social, 

económico y medio ambiental. Asimismo, al ser una agenda de derechos, erige elementos transversales a su 

implementación, que implican en particular, asegurar el fortalecimiento de los derechos humanos mediante 

cualquier iniciativa de política pública, considerar en primer lugar a las poblaciones más vulnerables y asociar a 

los diferentes sectores de la población a su desarrollo. 

El desarrollo sostenible se refiere a mejorar las condiciones de vida presentes sin comprometer los recursos 

disponibles para las generaciones futuras. La situación actual, en el ámbito global, requiere una agenda 

ambiciosa en la que se planteen acciones para prevenir el cambio climático y otros desafíos complejos como la 

pobreza y las desigualdades, los cuales ponen en riesgo los activos y el potencial de generaciones futuras.
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El inicio de los foros para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 constituye una gran 

oportunidad para que el instrumento más importante de políticas públicas considere la instrumentación de los 

esfuerzos gubernamentales para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Es importante mencionar que la última reforma a la Ley de Planeación, en sus transitorios, se faculta a la 

presente administración federal la posibilidad de que se considere alinear el Plan con la Agenda 2030. 

Además del logro en sí mismo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la incorporación del Enfoque de 

Agenda 2030 a la planeación de las políticas públicas también aporta ventajas específicas:
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• Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un plan o programa y las relaciones de causalidad 

con los problemas que se busca atender, en particular aquellos aspectos que causan o reproducen las 

problemáticas que la Agenda 2030 busca atender. 

• Construir un sistema de indicadores que permita dar seguimiento y evaluar el avance en la consecución de 

los objetivos, de manera diferenciada entre las personas, revisando los diferentes factores de vulnerabilidad, 

así como examinar el desempeño de los planes y programas en todas sus etapas y aspectos para cada sector 

de la población objetivo. 

• Propicia una expresión clara y sencilla de la lógica interna de los planes y programas, y de los resultados 

esperados con su ejercicio. 



 
  

• Permite transparentar el destino del gasto público asignado a los programas públicos. 

• Favorece que las personas involucradas en el diseño y la implementación del programa trabajen de manera 

coordinada para establecer el Enfoque de Agenda 2030 tanto en los objetivos e indicadores, como en las 

metas y riesgos del programa. 

• Facilita la alineación de los objetivos de los programas entre sí, con la planeación nacional, estatal y 

municipal. 

• Estandariza el diseño y sistematización de los programas presupuestarios; por ejemplo, una terminología 

homogénea que facilita la comunicación, o la existencia de indicadores específicos en cada programa. 

• Posibilita generar información necesaria para la implementación, monitoreo y evaluación del programa 

presupuestario, así como para la rendición de cuentas de acuerdo con los compromisos adquiridos con esta 

Agenda. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo 

federal para que se incorpore el enfoque de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el marco de la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Notas 

i SRE, “Hacia la Agenda de Desarrollo Post-2015”, consultada en: http://agendapost2015.sre.gob.mx/es/inicio/  

ii CEPAL, “La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus Procesos Relacionados”, consultado en  

http://www.cepal.org/es/actividades-preparatorias-para-la-agenda-para-el-desarrollo-post-2015  

iii ONU México, “Agenda 2030”, consultada en:  

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/  

iv ONU México, “Objetivos del Desarrollo Sostenible”, consultada en:  

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/  

v The Global Network of Cities, Local and Regional Governments, “The 2030 Agenda for Sustainable 

Development” consultado en  

https://www.uclg.org/en/issues/2030-agenda-sustainable-development  

vi El Enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas públicos en México. PNUD México. Consultado en 

https://www.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesGobernabilidadDemocratica/1903

05Gu%C3%ADaPlanear.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica) 
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